
Nombre del mecanismo de 

participación ciudadana
Breve descripción de su objetivo Requisitos para participar

Enlace a mayor 

información

Plebiscito Comunal

Se entenderá como plebiscito aquella manifestación de la

voluntad soberana de la ciudadanía local, mediante la cual ésta manifiesta su opinión en relación a 

materias determinadas de interés comunal, señaladas Se entenderá como plebiscito aquella 

manifestación de la voluntad soberana de la ciudadanía local, mediante la cual ésta manifiesta su 

opinión en relación a materias determinadas de interés comunal, señaladas en el Artículo siguiente 

que le son consultadas.

Para el requerimiento del plebiscito comunal a través de la

ciudadanía, ésta deberá concurrir con la firma ante Notario Público u Oficial de Registro 

Civil, de a lo menos el 5% de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la 

comuna el 31 de diciembre del año anterior a la petición. 

Enlace

Consejo Comunal de Organizaciones de 

la sociedad Civil.

El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, tendrá por objetivo asegurar la 

participación de las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional, de interés público 

y de actividades relevantes, en el proceso económico, social y cultural de la comuna y de sus 

representados. 

Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de organizaciones 

señaladas en la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones 

comunitarias. - Tener un año de afiliación a una organización del estamento, en caso 

que corresponda, en el momento de la elección; - Ser chileno o extranjero avecindado 

en el país, y no haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva.

Enlace

Audiencia Pública
Las audiencias públicas, son un medio por las cuales el Alcalde y

el Concejo Municipal conocerán acerca de las materias que estimen de interés comunal.

Las audiencias públicas serán convocadas de acuerdo a las exigencias de quórum 

establecidas en los propios reglamentos internos de los Concejos Municipales, y lo que 

señalado en la LOC de Municipalidades.

Enlace

O.I.R.S Oficina de Información, Reclamos 

y Sujerencias

 La Municipalidad habilitará y mantendrá en funcionamiento una

oficina de Información, reclamos y sugerencias abierta a la comunidad en general. Esta oficina tiene 

por objeto recoger las inquietudes de la ciudadanía, además ingresar los formularios con las 

sugerencias y reclamos pertinentes. 

La presentación deberá ser suscrita en duplicado, por el peticionario o por quien lo 

represente, en cuyo caso deberá acreditarse la representatividad con documento 

simple, con la identificación, el domicilio completo, y el número telefónico, si procediere, 

de aquél y del representante, en su caso. 

Enlace

Participación y Organizaciones 

Comunitarias

La comunidad local puede formar organizaciones de interés

público, de voluntariado y otras que las leyes permitan
Son entidades a las cuales se pueden afiliar y desafiliar voluntariamente las personas, 

es decir, el ingreso a ellas es un acto voluntario, personal, indelegable y a nadie que 

cumpla con los requisitos se le puede negar el ingreso a ellas.

Enlace

Infromación Pública Local

La Municipalidad fomentará la generación de información hacia los vecinos a través de radios 

locales, radios comunitarias, talleres de video, canales locales de cable, boletines informativos, sitio 

web propios y asociados, etc.

Invitación abierta a la comunidad. Enlace

Consulta Ciudadana

Por conducto de la consulta ciudadana, la comunidad local podrá

emitir opiniones y formular propuestas de soluciones a problemas colectivas del lugar donde 

residen. 

 La consulta ciudadana será convocada por el municipio, luego de ser informado el 

Concejo Municipal. En dicha convocatoria se expresará el objeto de la consulta, así 

como la fecha y el lugar de su realización por lo menos 15 días hábiles antes de la 

fecha establecida

Enlace

Subvenciones municipales y 

financiamiento compartido

Las organizaciones que cuenten con personalidad jurídica vigente, podrán proponer la ejecución de 

actividades propias de la competencia municipal, con financiamiento municipal y/o compartido que 

no persigan fines de lucro. Para este efecto deberán postular a una subvención municipal

Las organizaciones podrán presentar programas y proyectos específicos relativos a las 

funciones municipales vinculadas con necesidades sentidas de la comunidad
Enlace

Mecanismos de Participación Ciudadana
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Fondo de desarrollo vecinal

Según lo dispuesto en el Artículo 45º de la Ley Nº 19.418 de

Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias, existe un fondo municipal que debe destinarse a 

brindar apoyo financiero a proyectos específicos de desarrollo comunitario presentados por las 

juntas de vecinos a la Municipalidad, denominado Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE)

Proyectos deben ser presentados por las Juntas de Vecino Enlace

Consejo de Desarrollo Local de Salud

Proponer y mantener instancias permanentes de participación social de los usuarios inscritos en la , 

que permitan gestionar a los equipos de salud y comunidad , estrategias relativas a la salud, 

promoviendo el autocuidado de la salud y la satisfacción usuaria

Ser usuario del sistema público de Salud Enlace

Concejos Escolares

Su objetivo es acercar a los actores que componen una comunidad educativa (sostenedores, 

directivos, docentes, estudiantes y padres, madres y apoderados/as), de manera que puedan 

informarse, participar y opinar sobre temas relevantes para los establecimientos

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la 

directora/a, el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, 

un/a representante de los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de 

Alumnos y el/la presidente/a del Centro de Padres. Si el Consejo lo estima conveniente, 

podrán integrarse otros actores relevantes para el sistema escolar.

Enlace

Concejo Comunal de Seguridad Pública

Efectuar el diagnóstico del estado de situación de la comuna en materia de seguridad pública. El 

consejo deberá asesorar al alcalde en la priorización de las acciones que deberán realizarse en la 

comuna.

Suministrar a través de sus integrantes los antecedentes e información necesarios de las 

instituciones que representan y entregar opinión al alcalde para la elaboración del plan comunal de 

seguridad pública.

Emitir opinión respecto de las ordenanzas sobre convivencia vecinal y seguridad pública comunal.

Efectuar el seguimiento y monitoreo de las medidas contempladas en el plan comunal de seguridad 

pública.

Si las instituciones no cumplen los compromisos, el alcalde deberá oficiar de dicho incumplimiento 

al superior de la respectiva institución y a la Subsecretaría de Prevención del Delito.

Dar su opinión y apoyo técnico a los proyectos y acciones que se desarrollen en el marco del plan 

comunal de seguridad pública.

Constituirse en instancia de coordinación comunal, en materias de seguridad pública, de la 

municipalidad, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las Fuerzas de Orden y Seguridad 

Pública y el Ministerio Público y demás miembros del consejo.

Emitir opinión sobre las materias de su competencia, a petición del alcalde, del concejo municipal o 

del consejo de organizaciones de la sociedad civil.

Realizar observaciones al plan comunal de seguridad pública que elabore el alcalde, previo a su 

presentación ante el concejo municipal.

Proponer medidas, acciones, objetivos y mecanismos de control de gestión, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los que deberán ser coherentes con las directrices de las respectivas 

instituciones.

Cumplir las demás funciones determinadas por la ley.

Es presidido por el alcalde y lo integrarán, a lo menos, las siguientes personas:

El intendente regional, el gobernador o un funcionario que el intendente designe.

Dos concejales elegidos por el concejo municipal.

Un oficial o suboficial de Orden y Seguridad de Carabineros que tenga el más alto 

grado en la unidad policial territorial de mayor categoría de la comuna. Si hay más de 

una comisaría, lo designará la prefectura correspondiente.

El oficial de la PDI que tenga la mayor jerarquía de la respectiva unidad o quien éste 

designe, o el oficial policial designado por el Jefe de la Prefectura correspondiente en 

las comunas que no sean asiento de unidad policial.

Un fiscal de la fiscalía local del Ministerio Público. Si no hay Fiscalía local en la 

comuna, el fiscal regional debe designar un fiscal, un abogado o asistente de fiscal.

Dos representantes del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, 

elegidos por éste.

Un funcionario municipal que será designado por el alcalde como secretario ejecutivo 

del consejo. Ocupará ese cargo el director de seguridad pública del municipio en donde 

exista ese cargo.

Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las 

personas con penas sustitutivas domiciliadas en la comuna.

Un representante del Servicio Nacional de Menores que tenga a su cargo la vigilancia y 

orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna.

Un representante de del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de 

Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia dentro del territorio de la comuna.

Enlace

Consulta Pública sobre artículo 28 - Ley 

21.078

Proceso de elaboración de los planes reguladores intercomunales o metropolitanos, de los planes 

reguladores comunales y de los planos seccionales, así como el relativo a sus modificaciones
Se informará pronto Enlace
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